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U . T MINISTERIO DE MARINA. 
Mi?, i .'i 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de lo que V. E. 
manifiesta en oficio de 22 de noviembre último, núme
ro 1343, de acuerdo con la opinión del mayor general 
de la armada, acerca de la conveniencia que resultará 
al mejor servicio de que las ayudantías militares de ma
rina de los distritos que reúnan las capitanías de los 
puertos designados en la real Orden de 20 de octubre 
de 1852, en los cuales tienen obligación de tomar prác
tico los buques que se hallen en los casos y circunstan
cias que ea la misma se espresan, sean siempre desem
peñadas por oficiales que hayan pertenecido al cuerpo 
general de la armada, al de pilotos ó al de contramaes
tres, porque es muy difícil que los de otras carreras po
sean el cúmulo de conocimientos necesarios para llenar 
completamente las obligaciones que á los capitanes de 
puerto imponen las ordenanzas generales de la armada, 
y que en el caso de que no haya individuos de las tres 
clases referidas, y sea preciso que sirvan algunas de las 
enunciadas ayudantías los que procedan de otras carreras, 
los exámenes de prácticos que ocurran en ellas se hagan 
ante el comandante de la provincia á que corresponda 
el puerto en cuestión, á fin de evitar los inconvenientes 
que de lo contrario pueden resultar en una materia tan 
delicada y trascendental, como lo es la seguridad de las 
vidas y haciendas confiadas á aquella clase de facultati
vos; y enterada S. M. , se ha servido aprobar esta medi
da propuesta por V. E . , la cual deberá llevarse á efecto 
cuando vayan vacando las ayudantías de distrito á que 
sé refiere. • 

Lo que digo á Y. E. de real orden en contestación á 
so diado oficio y para los efectos consiguientes. Dios 

Íuarde á V. E . muchos anos. Madrid 14 de marzo de 
850.—El marques de Molios.—Sr. director general de 

U armada. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Caminos vecinales.—Circular. - ! 
• t.¡ 

{Habiendo notado varías inexactitudes en las relacio
nes circunstanciadas de prestación personal que en cum
plimiento de la real orden de 20 de marzo del ano an
terior han remitido á este Gobierno político los pueblos 
de esta provincia, he dispuesto mandar á Y. por sepa
rado un estado que deberá recibir al mismo tiempo que 
esta circular, á fin de que llenando en resumen y con 
exactitud las respectivas casillas, me lo devuelva á vuel
ta de correo, en la inteligencia que siendo urgente po
nerlo en conocimiento del gobierno de S. M., mandaré 
desde luego un comisionado de apremio que á costa de 
Y. pase á recoger dicho estado, si en el precitado término 
no le remite á esta superioridad. Madrid 26 de marzo de 
1850.—José de Zaragoza.—Sr. alcalde de i 

Quintas. 

Por el ministerio de la gobernación del reino se me 
ha comunicado con fecha 14 del actual la real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.-v-El Sr. ministro de la gobernación de/ 
reino dice hoy al gobernador de 1» provincia de Logro-
no lo que sigue.-̂ -He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espediente promovido por Joan Cancio Miranda, 
ijniñto.ep la de 1847 del cupo de Pradejón9 en el que 
reclama ocurra un acuerdo del consejo de esa provincia 
que declaró esento del servicio de las armas, en el con
cepto de hijo único de Viuda pobre, á la 'que mantenía, 
al mozo del própip cupo y reemplazo BeraardjooEzguerv 
ro, y se funda en que la madre de este habia tallecido 



antes de que e! consejo provincial revisase dicha esen-r II negro y pardo nuevos 120, 6 chalecos, 4 de paño y 2 de 
1 1 96, 2 capas, una de paño fino negro con embozos de 

:iope[cr, y otra parda con embozos de barbutina 320, don en virtud de la reclamación interpuesta* 
Enterada ¿. M., y teniendo presento que el ar 

de la ordenanza de reemplazos deterin ĵp la Apa 
que y ante quien se han de presentar tajj$í 
los mozos aleguen para que se le> escloya 
militar, y que este juicio de declaración, de 
celebra a ule 1 JS ayuntamientos, se 
el acuerdo de ese consejo provincial, 
claró libre del servicio de las armas áBern 
ro, como hijo único de viuda pobre, á la que 
mediante á que gozaba de esta esencion al tiempo de la 

sestime la solicij^i <|B ^ ^ ^ ^ ^ ^ R A ^ ^ ^ ^ ^ R ^ ^ 

apropiar las esenciones que aleguen los mozos para li
brarse del servicio mi litar, sea y se entienda únioanvm-
te la en que se celebre el juicio de declaración de soldados 
an:b los ayuntamientos, esccpto de la inutilidad física 
Sitfninida aatse ds la sutssfM eo^aje; y que esta reso
lución sirva de regla general para cuantos casos puedan 
ocurrir.» | JM/M g¿] ODfTLrOI OZf l Dfl 1 1 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los ayuntamientos de los 
pueblos de la misma, y demás interesados en el reem
plazo dot ejercito. Madrid 26 de mano de <85©.—José 

-a« o& ' .'• osti o £ el» nel ti BOT el <•;. '• úaiilq 

7 i\ Tul :•: • Í -£fld2 T) ' i 
J ^ m t e ^ conslüucional de Madrid. ti i i 

... El Kxcmo. Ayuntamiento ha dispuesto, con autori
zación de la superioridad, sacar á pública subasta, por 
tiempo de dos años, la construcción á todo coste de los 
enlosados, y adoquinados de piedra berroqueña para las 
aceras de las calles de esta capital, con sujeción al plie-

fo de condiciones que estará de maaiQesto en la secre-
irta de dicha corporación; habiéndose señalado por el 

Bxemo. Srv ÀlcàWè CoiróCTdbr para la celebración del 
remate, el viernes 12 de abril próximo á las ¿oce de la 
mañana en las casas Consistoriales. Lo que se anuncia 
al público para su inteligencia. Madrid 27 de marzo de 
1850.—Cipriano Maria Clemencin, secretario.—5 

MU o-; ontoi lab n-t. 
f',r*bn-> í/i*n lini*, 

Indemnizaciones. noi^iiii^: le 

)l 

Concluye la lista de los efectos robados y quemados por 
la facción, á los teoinos de la villa de El Prado. 

DU POZO. 00191 , ( 1 J C API 

Cuatro sábanas nuevas 240,2 colchas id. 120, 10 al
mohadas de hilo 80, 4$ camisas de hombre y de muger y 
12 calzoncillos y enaguas 460,1 vestido de alepín hiorado 
de muger 160, otro id. de cúbica id. 112, 4 id. de percal 
nuevos 160, 2 mantillas de tafetán y sarga eoa vetee 200, 
15 pares de mepias de hilo y seda 90, 2 pañuelos de eres-
pon de la india 1Ó0, 2 id. de paño graodes 40, 1$ id. de 
seda de varia* clases 120, 18 de mano de percal y de hilo 
90, 2 vestidos de paño Uno de hombre 190, 2 id. dé pallo 
cLio îícl sid&ñ alas eb J 

sombre! , 8 pares de zapatos de hombre y muger 
Y cambotines de coruña 40, 1 coliar de perlas con 

i»roe 1«e-de oro o54, dos pares de pendientes de id. 32, 
unos harenes de lo mismo 10, 3 pares de id. con piedras 

6 1 0 finas 36, 3 sortijas de oro 45, 6 abanicos de varillaje fino 
96,$ (tatúales nuevos 20, en metálico 2,300,1 catre con 
dos colchones de matrimonio, sábanas, colcha, manta y 
almohadas 500, 2 cofres 100, 1 arca nueva con llave 20, 
toda ̂ «'ettatnie nía de albañil, muebles, mesas, bancos, 
$^^shxs9f 200. Total 6,9W. 

DON T O E I B I O V A L L K D O R . 

Ocho cubiertos de plata, 1 cucharon y 4 cuchillos, 

oro ̂ ^IR^^^^^¿^^^0nZa8 ^6 ̂ e8°' 
ñofino¿ wimiJaswM^ 2 pares 

de botas y uno de zapatos, 12 sábanas de hilo, 12 almoha
das de id., 6 mudas completas de muger, de hilo, 4 vesti
dos de id., uno de gró, otro de •etjgaj d** de percal, dos 
mantillas di* encaje y otra con # l é , & pañuelos de seda de 
la mano, 4 blancos de id. de hib 
pon y otro de seda, de ios varas, otro ce manta grande, 
6 manteles alemaniscos, 3 dichos mas inferiores, de hilo, 
una docena de serv il tetas alema ñiscas* 3, UjcUaa mas infe
riores, d| faboj 6|<jha|a> o> id.;j4jjictó fh Id*; 2 col
chas, una branca alfombrada y otra dé seda,' 4 cortinas de 
gró amarillas, 1 cómoda que rompieron de caoba, de la 
que sacaron 7̂ 0Q0 rs, en oro, plâ a y cobre, 1 escopeta 
perdigonera, 2 pistolas de montar, 1 silla y freno en buen 
uso, un caballo de seis j media cuartas, de cinco años, 
castaño. 

« A T E O GARCIA A B A D . 
Una easa en la calle de la Sangre, que le incendiaron 

con los siguientes efectos: tablado de cama, gerga, dos 
colchones, dos sábanas y una manta, 6 sábanas y una col
cha, 4 fundas de almohadas, 2 pares de pantalones de pa
ño ordinario, 1 chaqueta de ¡o\, 2 id, de chinos, 4 chale
cos, uno de pana, 5 camisas de hilo gordo, & muidas de 
muchachos, con pantalones y demás, 1 basquina y una 
mantilla de franela, 1 capa de paño pardo, 5 pares de me
dias de hilo, 8 sillas, 1 arca y un cofre, 5 cuadros y un 
espejo, 1 vestido de percal, 3 pares dé enaguas, 5 bancos 
de pino viejos, 2 mesas de id., la espetera que contenia un 
eazo grande, dos sartenes y un almirez. 200 rs. en me
tálico. 

T O M A S A GONZALEZ C E N C E R R A D A . 
Tres sábanas de hilo, 2 servilletas de «d., 2 almohadas 

de id., 2 pañuelos blancos de percal, 1 manta de Palencfa 
nueva, 4 tablado de cama, 1 gerga nueva de estopa, 1 ro
dapié de hilo, lpar de calzoncillos, 2 pares de medias 
de hilo, 1 chaqueta nueva de paño, upas botas de monte 
nuevas, 1 costal, 4 sillas, 1 cofre, 1 cama nueva, 1 cua
dros y un espejo, pistos y fuentes, la espetera con sartén, 
cazos y almirez, parle de la casa destruida. 

A N A S T A S I A J I M E N E Z . 
Una manta nueva de icanú de matrimonio, I colcha y 

rodapié, otro dicho kJ., 2sábanas de liento, otra dicha id., 
otra dicha de coruña, 4 almohadas, 4 dichas id., 8 servi
lletas de lienzo, 1, mantel <|* estopa de vara y media, otro 
pedazo con una servilleta, y un pago de manos, otro pago 
de manos, 1 enagua de hamburgo, 3 camisas de elefante, 
l mantilla, de rascyolra blauca. y otra de estopilla, 1 ves
tido de cúbica, 1 jubón de paño de seda, 1 basquina de 
franela, 2 vestidos de percal, 1 mandil de id., 4 pares de 
medias de algodón y uno de hilo, f pañuelo de percal borr 
dado, 4 dichos id., dos franceses, otro de seda y otro de 
percal, 1 rosario con cinco medallas de plata de dos onzas 
de peso, 6 pañuelos de seda, 2 parea de zapatos de tabi-



I (3) 
iK'te y de cabra,' 1 cofre, 4 chalecos «le piqué y de seda, 
otro de terciopelo y otro de bar butipa, 1. moda de Jte|a de 
bilo en pieza de siete varas, unas medias de hombre, un 
abanico de marfil, 1 pañuelo grande de Madras, 3 almoha
das de hilo, 1 •peine de concha, en metálico 40 ra., cha* 
queta y calzos de paño de Segóvia, 1 faja de seda, t som
brero ealañés, u n í s median de hilo de hombre, 1 pañuelo 
de percal inglés, 2 embolturas dobles de niños con 40 pie
zas de hilo y bayeta, 2 gorros de raso, 1 cascabelero de 
plata, 1 par de pendientes de oro. 

4 0 8 DO X A QUINT1NA GAMBOA. E S . -

La purria principal que hicieron pedazos rompiendo 
la cerradura, otra i id. interiores y varias ventanas, 1 es
critorio de nogal con emñutidos de concha y bronce., 1 to
cador de caoba con luna grande, 1 velador de lo mismo, 
I mesa de id. , 6 baúles, 12 cubiertos de plata marcados 
con A . C. y Q. G . , 6 cuchillos con mango de id., 1 cu
charon de id., i cadena de oro portuguesa de dos varas y 
media, 1 reloj de señora, 1 repetición de oro, otra de pla
ta y un cilindro,-1 aderezo de perlas, compuesto decollar, 
manillas y pendientes con cobos de oro, otro de ámbar con 
cabos de oro esmaltado, ¿pares de pendientes de oro lar
gos con topacios, 1 par de pendientes df coraj abrillantan 
dos con cubos de oro, 1 sortija de un diamante gordo en
castado al aire en plata y anillo de oro, 1 par de pendien
tes de amatistas con» cabos de Ure, 1 sortija de oro con 
5 brillantes, otra de oro con 6 diamantes, otra con un to
pacio y 4 diamantes, 1 solitario eon el engaste en plata 
anillóle erq, 1 sortija ooa 9 chapitas ¿abrillantes, ojra de 
pelo con un topacio, otea id. id. esmaltada, otra id. con4111a 
esmeralda, 2 diamantes y 2 topacios, otra id. con un to
pacio al aire, otra de memorias con 6 diamantes, otra de 
oro chinesca, 2 collares de coral abrillantados, otro idem 
delgadito, 1 alfiler de oro con un topacio, unas pulseras 
de coral de y oro, i collarcito de aljófar y oro, unas pul
seras de idem, unos pendientes de aljófar y oro, 1 cruz de 
oro con 14 diamantes, 8 mas en un lazo y otro gordo en 
medio, 1 sortija ancha de pele y oro, 1 velo de encaje ne
gro, 1 mantilla de tafetán con velo, 1 velo de tul ingles, 1 
mantilla con guarnición, f vestido nuevo de raso, otro de 
gró negro, otro de poplin, otro de linón guarnecido, 4 de 
distintas clases, otro de niña, 3 de seda de id., 3 de varias 
clases de muselina déla India» 5 de perca 1 de niña, otro 
idem, otro de señora de gró, otro de percal, 1 capa de se
ñora de alepín, 1 sombrero de raso, otro id. de gró, ^pa
ñuelos dé batista, 6 de la India, 1 de vara y media de eres* 
pon, otro de color de rosa bordado, otro id. estampado 
blanco, otro id. id., 3 de crespón, 1 abanico de nácar, con 
2 esmeraldas y embutidos de oro, otro id. de concha, otro 
de marfil, otro mas inferior, otros 10 de varias clases, 1 
docena de camisas de holanda de señora, media dicha de 
enaguas de id., 6 camisas de cotanza, 6 pares de enaguas 
de id., 6 camisas de holanda de niña, Operes de enaguas de 
id., 2 piezas de holanda, 10 pares de medias de seda de se
ñora, 2 docenas de id. de varias clases, 1 id. de calcetines 
calados, 1 colcha de cama grande de cotonía inglesa, 1 
juego de sábanas de holanda con almohadón almohadas de 
id., otro id. de lo mismo, 6 mas de cotanza fina, 8 sába
nas de cama grande de lienzo francés, 1 colcha de cama 
chica de cotonía inglesa, 3 sábanas de id. de holanda, 4 sa
banas de cotanza, 8 de corona, 10 de lienzo casero, 3 do
cenas y media de almohadas de holanda, 1 tabla de mantel 
adamascada, 12 servilletas de id., 6 tablas de mantel, 9 
docenas de servilletas, 2 docenas de toballas finas, 2 idem 
ordinarias, 1 juego de dar á Dios, de holanda, con su vari
lla y almohada de damasco, 6 danrisas sin eslrenardeholan
da de caballero, 6 dichas id. de id.. 10 id. de coruña , 6 
pares de calzoncillos¡de id,, 1. levita nueva. 1 frac id., 3 
pares de pantalones de paño, 4 dé verano, z cha léeos nue
vos, 1 maletón bueno, 5 mantas buenas de c a m a , unas al
forjas en buen uso, media doceta de costales id;, 6 corti
nas 4 de seda y 2 de lana, 1 caballo een silla y 2 mantas 

0 81 «*b osicin bTí Uhb 1/ 

nuevas de muestra, vales reales, valor de 85,000 rs., en 
melico 8,000 W r 

EUGENIO BKGNE. 
Un caballo de paso con des sillas de montar dé id. y 

una de mula, multa que me exigieron por la misma causa 
2,000 rs., 28 fanegas de cebada y mas de seis arrobas de 
tocino, en metálico según recibo que conservo de la justi
cia 1,200, metálico que robaron Lago y Ganda 1,220, dos 
docenas de cordobanes de á tres libras, 2 medios dé suela 
ĉ rregeL e| yestidp g calzado, en metálico que me obliga
ron á pê ir prestado 1,000. id. quetiue quepagar énres
cate de unas muías 2,000. Total 7,42¡0, 7 

S A L V A S O S M A R T I N . 
Seis sábanas finas 048, 12 estrenadas de tela de hilo 

144, 2 paños de cama 100, 4 colchones 320, 2 capas de 
hombre de paño fino 440, i fíl\ vestidos de percal 340, 3 
pañuelos grandes de paño y uno de merino 120, 6 de gasa 
de la india # 18 de mano 126, 14 p a r e s de medias de seda, 
hi|ô  y algodón 108, otros o de ¡(J. eje. Jiombre 48, .3 vestí
aos de muger de gró, tafetán y cúbka442, 2 mantillas de 
sarga y tafetán 240, unos pendientes de o r o 50,1 aderezo 
de coral con broohes,de,yro 60, 1 cadena torcadiHo con 
brioche de oro 120, 6 camisas de hombre y 6 pares de cal
zoncillos 336, 0 camisas de muger y otras tantas 1 naguas 
2ty 2 chafeeos de .terciopelo cou botones; de plata l í o , 2 
cortes de chaleco en pieza.5̂ ; otros % id, de-sedjjí, f̂$, 
otros de paño iino(y cubica camisolines 1$, 6 pares 
de pantalones dé paño (¿no 280, 2 pares de pantalones de 
verano, 6 camisitas de niño, 4 mantillas, u*e ioV Y un^as-
parente 72, manteles, paños de manos y ser\ ¡lletas 120, 
3 pares de botas con zapatos riuevqs 1̂ 0, 1 sóxpbreéo hnn 
24, 1 escopeta de pistón con canana nueva, 1 guitarra 
nueva de seis órdenes, 1 cofre nuevo que rompieron de 
donde sacaron 7Q0 rs.„ todos los trastos, muebles que rom
pieron, llevándose la matanza, total V>25* , 1 . , | / } 

Seis cubiertos de plata valuados en 600 rs., una repe
tición de plata inglesa 400, 6 pares de pendientes de ero 
y plata con piedras 120,2aderezos dé oro completos 1120, 
varios anillos de plata y oro y 2 crucen de id. 040,2 rosa
rios eu^rza^s con cruces y 8'medallas 180, 3 escopetas 
buenas, 1 pistola y 1 canana, 3 retraaos, 2 con el cerco de 
¿ro y el qtcq üe plata, 3 cofres nuevos 180, en metálico 
&000 rs.» 2 arcas $r?mdes,.48 sábanas dé lien») y coruña 
1,920, 6 enlejías manchegas 180,10 de oercal 360, 8 ves
tidos de mugBt,de, percal; | muselina 160,29q> niñas lljft, 
8 vesMdfS de Condire, de paño $np 400,2 capas de, i#. jS, 
50Q, 6 varas.en pieza 2*0, $ gorras,, 40f % doqepas.cfc pa-
ñuelos de paño grande* 200, mas de 16 docenas de id. pe
queños 576, 2 y media dichos de seda de la India 210, 2 
paraguas de tafetán 70, 2 basquinas nuevas de cúbica* 99, 
3 mantillas de seda 180, 6 mantillas de percal, 12 camisi
tas;, 1 docena de pañales y 4 tablas de manteles 174, 4 
abanicos bordados 60, 3 pares de botas con zapatos 120, 
camisas, enagua*, medias de muger y de hombre 2,952, 
calzado mayor y menor,adorno de casa, mercado lino, s i 
llas, espejos y otros muebles» ^ptaí 14,788. 

, . * A > * L U > A N C H E * , 
Dos vestidos, uno de nausei ina y, otro francés, 1 pa

ñuelo mantón, mermo, otro de prespòa^loiaotilla, ^se-
*** am velov 3 pañjuelosr un̂ t de merlino y otro de seda, 
6 dichos id. de la mano, 4 sábanas q> lulo, 8 almoha/Jas, dq 
W,f ,G,pa#es o> medias caladas, 1 colcha de manteJU 6; ca-
aùsasdebiloy 6e!^uasdeid.,2att>Hlos q> pjo^l par 
Oe.nenrtjenms de, . « „ § pares de zapatos dv tiusei y m 

¿ £ Mi! 1 "¡'«Vi» n i i « v V siftfnvb 
simadas i- S ^ Í ^ W ^ ^ > M 5 W ^ :. ouiíoteufa 

Cuatro sabanal d*v*rjQ¿35b l 0 ñ ? ^ Í * T O l ^ 
50, 2 panos de manos 18,2 tobabas de mantel 36, foorü-
aa denoto* 12* 10 pauuelps «ranees 80, 1 capa de paño 
pNidovaO, 1 paftuelfl de *e# 30, 2 zagalejos (50, 1 mandil 
12, 1 basquina de oú*icaa>2, unas b^n<*e\*& ¿>er 

TÉ8 6 h teT 
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de zapatos 20, f rodapié 24, 1 rosario con medallas de 
plata 20, 2 mudas de ropa blanca de hombre 60, 2 mudas 
dichas de muger 60, el mercado que rompieron 20, 3 pa
res de calcetas 15. Total 798. 

FRANCISCO H E R N A N D E Z . 

La cama Completa con todo lo necesario, 6 sábanas y 
1 colcha, 2 paños de manos, 12 almohadas, 3 vestidos y 
4 mudas de hombre, 6 dichas de chicos, 2 mantillas y 2 
basquinas, 0 libras de hilo, 6 camisas, 1 caps nueva de pa
ño verde, 12 pares de medias, 12 pañuelos, 4 pares de za-ritos, 4 calderas, trastos de labrador, 6 Sillas, 4 arcas y 

cofre, 8 cuadros y un espejo, 4 abanicos, la envoltura de 
un niño, 2 pares de enaguas, 4 de enaguillas, 4 vestidos 
de muger., la casa habitación en la calle de la Sangre, que 
incendiaron con los espresados efectos, y ademas los si
guientes: 4 carros de paja, bancos mesas, basar y cantare
ra, y 6 costales nuevos. 

ESCOLASTICO M A T E O C A S A B E S . ' 
Un vestido de' paño pardo completo 00,5 sábanas 187, 

2 mudas de ropa 60, 2 pares de enaguas y una camisa 45, 
6 pares de medias 30, 1 juego de almohadas 20, 15 pa
ñuelos de diferentes clases 120, 1 jubón de cúbica 20, 
1 colcha de percal 70, i guardapies francés 40,1 rosario 
con cruz y medallas de plata 50, otro mediano 20,2 pares 
de zapatos de hombre 30, 2 dichos de muger 20,1 rodapié 
20, 0 paños de manos 45, 1 mantilla 16, 6 varas de tela 
blanca 60, en metálico 1,160. Total 2,073. ' 

L U I S L O P E Z 
Quemada la casa que habitaba perdió ios efectos si

guientes: un tablado de cama con gerga, 3 sábanas de al
godón y rodapié, 9 camisas de hilo y algodón, 2 pares de 
calzones de paño, 2 chaquetas de id. una nueva y otra usa
da, 6 chalecos, 1 par de botas de monte; 3 sillas, 6 cuadros 
dé pino, el basar con mercado, cántaros" y pucheros, 1 ar
ca de pino, 4 servilletas y 1 paño de manos, 6 fundas de 
almohadas, 1 mesa de pino, 6 pañuelos de algodón, 2 man
teos de percal, 2 pares dé zapatos, 1 sartén, 1 cazo de 
cobre y un almirez, 1 capa de paño pardo nueva, 1 manta 
dp cérea ' . ' ' • " ' • ¡ - - •* . '•[ 

GBEGORIA SAN RÖKAN« 
Cuatro sábanas, 4 almohadas, 4 id. dé color, 4 serví-; 

llatas, 1 paño de manos, 4 camisas de muger y de hombre, 
2 pares de calzoncillos , 2 vestidos, 1 pañuelo francés, 
Otro de seda grande, otro de id., otro de trafalgar, 2 ídem 

wu v iiauoiioo viv pinna, j. cagaicjv, sá mauunva, m. pai «• <-

enaguas, 18 rs. en metálico, 1 manta negra, 1 par de za
patos, platos, pucheros, cántaros, bancos, jicaras y vasos. 

ANTONIA, RODRIGUEZ C A B A N A S . ¡ 
Mil reales en metálico, 1 capa de paño fino, 3 camisas 

de hilo, 2 pares de calzoncillos, 2 chalecos de seda y otro 
de pana, 1 par de enaguas, 4 pares de pantalones de paño, 
1 sombrero, i par de zapatos, otro de tirantes, 2 elásticas 
de algodón, una manta encarnada, 10 pañuelos 4 de seda, 
4 chaquetas, 1 rosario con medallas y engarcé en plata, 
una funda de almohada de hilo. 

M A N I E L S A U P E D R O . 

Una yegua de 5 años, pelo negro, de7 cuartas, valua
da en 800 rs, 1 caballo castaño, de 6 y media cuartas, 7 
años, en 620. total 1,420. 

A N A C L K T O RODRIGUEZ C A B A N A S . 
La mitad de una casa en la calle del Ceno, que incen

diaron con los siguientes efectos: Un vestido de paño fino 
valuado en 90 rs., 4 sábanas de hilo en 240, 1 colchón, 
gerga y almodadas 100,3 mudas de hombre completas 90, 
2 id. de hilo de muger 96,1 vestido de paño pardo 60, 2 
pares de zapatos 30,2 vestidos de muger 80, 4 pañuelos 
24,4 pares de medias 20, 1 paño de cama 30, 1 basquina 
30,1 arca de pino20 Total 910. 

A N T O N I A RODRIGUES C A B A L L E R O . 
Varias ropas valuadas en 600 rs., Is cama y demás en 

300, muebles y trastos en 700. Total 1,600. 
SINFOR1ANO S A L T E S . ! 

Varias ropas valuadas en 910 rs., muebles en 180. 
Total 1,090. 
i 1 1 j DON CESAREO E C H E G O Y E N . 

Un caballo, pelo negro, de 6 años y de mas de 7 cuar
tas, con silla y brida, valuado en 2,000 rs., otro de 5 años, 
eattaño, en 860. Total 2,860. 

Asi resulta de las listas presentadas por los interesa
dos. Villa de £1 Prado 5 de marzo de 1850.=Manuel Reg-
ne.=Secretario, Baltasar Pérez Caballero. 
-•«J un «>»>:.-. M Í * . ^fc'íloofftFÍb o w \ *j »*>] <;•*\<, t¿ timWnú ¿ 

PARTE NO OFICIAL 
i i . , ^ ¿ * ' . 

ANUNCIOS 

La junta pericial de la villa de Leganés se halla rec
tificando el padrón de riqueza para formar el reparti
miento de inmuebles del presente año, y se anuncia pa
ra que los propietarios y colonos en su jurisdicción que 
aun no han presentado sus relaciones, lo verifiquen en 
el preciso término de seis dias, pues de no hacerlo se 
les formarán de oficio, imponiéndoles las penas qne la 
ley marca.—Asimismo invita su ayuntamiento á todos 
los que se hallen adeudando contribuciones de los años 
anteriores y primer trimestre del presente, para que 
realicen sus pagos en dicho periodo. 

1 M . 1 'MI «••-

. : M<» I .n< 
sinn« 

£ 1 Ayuntamiento constitucional de Navacerrada ha 
determinado proveer la plaza de maestro de educación 
primaria de la misma , dotada con 1650 rs. anuales y 
casa. Los aspirantes dirigirán sás solicitudes al Ayun
tamiento, en la inteligencia que la elección ha de hacer
se el dia 20 de abril próximo. 

DON A T I L A N O A L V A R E Z , E N R E P R E S E N T A C I O N D E 
MAURICIO BLAZQURZ. 

Una casa incendiada en la calle del Cerro, vainada en 
13,500 reales, muebles y efectos que la misma contenia 
12,000, ropas 2,004, carnes y demás 2,633. Total 30,187. 
E L M I S M O , EN B E P B ESE NT ACION D I DON A N G E L B R A V O . 
* Una imagen de Ntra. Sra., de plata, valuada en 500 

reales, 3 cubiertos de plata 300, 8 rosarios con medallas 
de plata y oro 260, en metálico 900, 2 vestidos completos 
de paño fino 198, 4 mudas de ropa blanca 192, 2 sábanas 
de cótanza 176,8 paños de manos 72,18 servilletas 120, 
6 tablas de mantel 108,10 sábanas caseras 375, 6 mudas 
de corona en pieza 180. 20 pañuelos 160, 19 pares de 
medias 104,1 sombrero fino 20,2 anilíos, 1 de oro y otro 
de plata con diamantes 90, dos modas de coruña 72. 
Total 3,827. 

MADRID: Imprenta 
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DSíl >\\ '¿tí 
Tarifa de los documentos de Seguridad pública. 

Se vende á cuatro cuartos en la imprenta de este 
periódico. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. , 
ALIIONDIGA D E M A D R I D . 

i,, i S l l 1 
Precio» en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 1|2 á34 1|2 rs*vn . i * 
Cebada...... de 15 á 16« 
Algarrobas., de á 15 1|2. 1 1 ' i ; • 

Madrid 27* de marzo de 1850. 
de D. Manuel Pita. 


